
ATN/OC-12868-DR 

LEG/SGO/CID/IDBDOCS#36361497 
 
 

25 de agosto de 2011 
 
 

Señor 
Juan Temístocles Montás 
Ministro de Economía, Planificación y Desarrollo 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo 
Santo Domingo, República Dominicana  
 
 

 Ref.: República Dominicana. Cooperación Técnica No 
Reembolsable No. ATN/OC-12868-DR. Apoyo al 
Programa de Protección Social, Tercera Fase. 

 
 
Estimado señor Ministro: 
 
 Me complace comunicarle que, teniendo en cuenta su comunicación No. 00350, de fecha 
4 de agosto de 2011, el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante el “Banco”, aprobó la 
utilización de recursos provenientes del Fondo de Género y Diversidad, (GDF) hasta por el monto 
de trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$300.000), para el otorgamiento 
de una Cooperación Técnica no Reembolsable, en adelante la “Cooperación Técnica” para 
financiar la realización de estudios relacionados con el programa de la referencia.   
 
 El objetivo general de esta Cooperación Técnica, es apoyar en la preparación de la 
operación DR-L1047 en su componente de salud y la identificación de una futura operación en el 
2012, a través de una serie de estudios que servirán de insumo para el diseño e implementación 
de estrategias que permitan mejorar la calidad de los servicios de salud que reciben los 
beneficiarios del Programa Solidaridad focalizándose en atender las vulnerabilidades especificas 
de género en función del ciclo de vida de la población que afectan en particular la salud de 
mujeres. 
 

De acuerdo con lo establecido en la propuesta de Cooperación Técnica aprobada con 
fecha 17 de agosto de 2011, y lo indicado en su carta de solicitud, el Banco realizará la 
contratación de los servicios de consultoría previstos para la realización de la Cooperación 
Técnica, de acuerdo con sus Políticas.  Entendemos que República Dominicana colaborará con 
los consultores contratados por el Banco, prestándoles el apoyo técnico necesario para la 
ejecución de dichas actividades. 
 
 El financiamiento de esta Cooperación Técnica no implica de forma alguna un 
compromiso por parte del Banco de financiar total o parcialmente cualquier programa, proyecto 
o servicio que directa o indirectamente pudiera resultar de la ejecución de la misma. 
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 Asimismo, se aclara que las opiniones de los consultores no comprometerán al Banco, el 
cual se reserva el derecho de formular al respecto las observaciones o salvedades que considere 
apropiadas. 
 

 De acuerdo con la política sobre disponibilidad de información del Banco, éste 
colocará a la disposición del público el texto de esta carta. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

f// Manuel Labrado 
_________________________________ 

Manuel Labrado 
Representante del Banco en República 

Dominicana 
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